ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. ---------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DE ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIAZA. --

----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y NUEVE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE dieciséis INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ----
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS 06 Y 13 DE NOVIEMBRE DE 2008.--------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- Mensaje del LIc. Mario Hernández BriCeño, presidente el Instituto Electoral del Estado, con motivo de la instalación del consejo general para el proceso electoral coincidente 2008-2009.---------------
8.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general del Instituto Electoral del Estado, para autorizar al presidente y al secretario ejecutivo a celebrar los convenioS necesarios  con el Instituto Federal electoral para el desarrollo del proceso electoral coincidente 2008-2009.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general, relativo a la convocatoria de contratación de capacitadores- asistentes y supervisores electorales  para el proceso electoral coincidente 2008-2009.----------
10.- Lectura, discusión y aprobación en su caso, del proyecto de acuerdo que emite el consejo general para determinar el horario de labores en que permanecerán abiertas las oficinas del Instituto electoral del estado, durante el  proceso electoral coincidente 2008-2009.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.- asuntos generales.-------------------------------------------------------------------------------
12.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO,  se registraron dos asuntos generales.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO DE LA SIGUIENTE MANERA: “ESTE INFORME SE REFIERE AL PERÍODO DEL 14 de noviembre AL 01  DE diciembre DE 2008. NÚMERO UNO, EL DÍA catorce DE NOVIEMBRE asistí a la ciudad de México, con la finalidad de platicar con los directivos de talleres gráficos de México a donde me acompañaron los licenciados Federico Sinue Ramírez Vargas, consejero electoral y la licenciada Patricia Figueroa GonzÁleZ, Auxiliar de estadística y documentación electoral, teniendo como fin esta visita el conocer las actuales políticas de contratación y elaboración de documentación y material electoral por parte de la empresa talleres gráficos de México. dos, el día dieciocho deL mes pasado, sostuve una reunión de trabajo con comisionados de los partidos políticos, consejeros electorales y varios directores de este instituto con la finalidad de mostrarles un ejercicio sobre el pautado de radio y televisión que se elaborÓ por los directores de organización electoral y comunicación social, con la supervisión del consejero Daniel Fierros Pérez. tres, participó personal de este instituto electoral del estado EN el desfile del 20 de noviembre por invitación del dif a través del panar, en dicho evento este órgano fomentó los valores democráticos en la niñez y los derechos de los niños.  Cuatro, los días 20 y 21 de noviembre sostuve reuniones de trabajo con la junta local del ife, con su vocal ejecutivo, con sus vocales de organización y capacitación electoral, así como consejeros de este consejo general  y directores de las diferentes Áreas de organización, capacitación y documentación para realizar las Últimas modificaciones al convenio de colaboración con el Instituto Federal Electoral, en materia del registro federal de electorales, organización electoral, capacitación electoral y radio y televisión. Cinco, eL día 28 de noviembre, personal de la dirección ejecutiva de prerrogativas a partidos políticos, vinieron a esta ciudad de colima a invitación del suscrito a dar una plÁtica respecto al acceso de los partidos políticos a radio y televisión, estas personas nos impartieron la plÁtica en la facultad de derecho de la universidad de colima, en donde estuvieron presentes consejeros electorales, personal de este instituto de las diferentes direcciones  y auxiliares administrativos, comisionados de los partidos políticos, personal de comunicación social de los mismos, magistrado  presidente del tribunal electoral del estado  y personal del mismo, personal de la junta local ejecutiva del ife. Seis, el día 18 de noviembre el director general de talleres gráficos, acompañado de personal de dicha empresa hicieron una exposición sobre los servicios que presta talleres gráficos de México, así como de la seguridad con que manejan los documentos, en dicha plÁtica estuvieron presentes consejeros  electorales, el magistrado presidente del tribunal electoral del estado, personal de ambos órganos y comisionados de los partidos políticos, dicha reunión se llevÓ a cabo en una de lAs aulas de la facultad de derecho de la universidad de colima. Siete, he asistido a diversas entrevistas en varias estaciones de radio y televisión, con motivo de esta primera sesión del mes de diciembre del consejo general, en la que nos instalamos para el proceso electoral 2008-2009 ”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 13 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUERON APROBADOS LOS siguientes acuerdos: Acuerdo número 26, relativo a la solicitud realizada por el partido político nueva alianza a fin de ser informado de la situación que guarda dicho instituto político en relación con la prerrogativa de financiamiento público prevista en la normatividad electoral del estado, el acuerdo fue notificado a todos los partidos políticos que estuvieron presentes en la sesión anterior de conformidad con lo preceptuado por el artículo 16 de la ley estatal del sistema de medios de impugnación en materia electoral, es decir, de manera automática, mientras que a los representantes de los partidos que no acudieron a la sesión, es decir, del partido de la revolución democrática, partido del trabajo y partido socialdemócrata, se les hizo la notificación en forma personal el día 14 de noviembre del 2008 en los locales que para tal efecto tienen registrados ante el instituto electoral del estado, así mismo en cumplimiento en lo previsto en los acuerdos mencionados, con fecha 18 de noviembre del año en curso fueron remitidos en copias certificadas y en medios magnéticos a la secretaria general de gobierno del estado mediante el oficio 298/2008 para su publicación en el periódico oficial el estado de colima de conformidad por lo previsto por el artículo 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, manifiesta que: “para desahogar pues este quinto punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación de las actas correspondientes a las sesiones décima cuarta y décima quinta celebradas los días seis y trece de noviembre del presente año, y en virtud de que las mismas fueron remitidas a los integrantes de esta mesa con anterioridad a la celebración de esta sesión les solicito pues tengan a bien dispensar la lectura y aprobar dichas actas. si están de acuerdo con ello les solicito lo manifiesten de forma económica levantando su mano. dispensada la lectura y aprobadas dichas actas por unanimidad quedó desahogado este punto del orden del día”.----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL  PUNTO séptimo DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL MENSAJE DEL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO GENERAL PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ A DICHO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE:  “Es muy honroso y grato para un servidor, hacer una vez más, uso de la voz, para dirigirme desde este espacio al  Consejo General, a las personas presentes en esta sesión pública, de instalación del órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado para establecer el inicio de la primera etapa del que será el Proceso Electoral del Estado de Colima 2008-2009; pero además, a través de esta Tribuna también quiero dirigirme a nuestra querida ciudadanía colimense, e invocar desde este momento a su confianza, apoyo y muy especialmente a su participación, para que el nuevo proceso electoral local que comienza a partir de este momento, sea en resultados, un orgullo y satisfacción para nuestro Estado de Colima. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Como ustedes saben, la función estatal electoral, contemplada así desde nuestra Carta Magna, como una actividad que tiene como objetivo primordial la de organizar elecciones, ha sido encomendada por disposición de nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, al INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, para organizar en nuestro caso, las elecciones en el ámbito local, siendo dicho Instituto un organismo público de carácter permanente y profesional en su desempeño, con la capacidad, legitimidad y sensibilidad política y social para dar a nuestra ciudadanía colimense la realización periódica y pacífica de las elecciones para renovar en esta ocasión, al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a los integrantes del Poder Legislativo, y a los miembros de los 10 ayuntamientos de la Entidad, función estatal que ha ejecutado en diversos procesos electorales ordinarios y extraordinarios cumpliendo satisfactoriamente con las exigencias que las normas legales y la ciudadanía colimense le han demandado, en tal virtud, es pues el Instituto Electoral del Estado,  la autoridad administrativa electoral especializada,  con la identidad colimense, misión y visión necesarias, conocedora de su ámbito territorial, así como de la idiosincrasia contextual del pueblo de Colima, quien garantiza la organización de unas elecciones con estricto apego a las disposiciones legales. -------------------------------------------

Además, este Instituto Electoral, el cual tengo el honor de presidir, tiene como directrices la consolidación de diversos fines, todos ellos de vital importancia, pues tan relevante resulta, la organización de las elecciones estatales como el garantizar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales, así, de igual forma, lo es el prevalecimiento y fortalecimiento del régimen de partidos políticos, quienes por mandato constitucional tienen la facultad de accesar a los ciudadanos al ejercicio del poder público; siendo no menos importante, el fomentar y difundir el desarrollo de la democracia en la Entidad, o bien, el velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, elemento fundamental con el que el ciudadano expresa su voluntad directa, para la conformación de los Poderes del Estado, así como de los Ayuntamientos; de ahí el destacar la tan importante función que se desarrolla en este órgano administrativo electoral,  siendo en sentido estricto, el árbitro y la autoridad garante de implementar los mecanismos propios y eficaces, para la consecución de los fines señalados, que en este proceso electoral  2008-2009, lleven a la renovación de los representantes populares, que se constituyen en la voz y decisión de todos los colimenses. -----------------------------------------

Dichos mecanismos, sin duda, se ven regulados por la legislación electoral vigente en la Entidad, y en relación con ello, cabe hacer mención, que tal y como lo hemos vivido, la interpretación de principios y la argumentación jurídica, han sido atribuciones que han establecido nuevos matices al derecho electoral, la más reciente experiencia, la decisión tomada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la cual fueron invalidados los decretos que contenían nuevas disposiciones para la regulación de este proceso electoral, siendo el mandato de esa alta autoridad jurisdiccional, el que ordenó la reviviscencia de las disposiciones establecidas hasta antes de las reformas en el ámbito electoral publicadas el 31 de agosto del año en curso, en razón de ello, este Consejo General y en su oportunidad los Consejos Municipales Electorales del Instituto habrán de ceñir su actuar al marco jurídico establecido, atendiendo además, en cuanto a su competencia se refiera, a su facultad interpretativa, con la primordial finalidad de proteger los derechos fundamentales del ciudadano, así como de los partido políticos. -----------------------------------------Estos últimos, inobjetablemente se constituyen en un pilar angular en todo proceso electoral, pues no solo tienen en nuestra Entidad el derecho de accesar a ciudadanos a los poderes públicos, sino que además, son corresponsables en la preparación, desarrollo y vigilancia del mismo, por lo tanto, esperamos que sus actividades partidarias, sean congruentes a la norma electoral que nos rige y que circunscriban su comportamiento al respeto a las instituciones, autoridades, a sus contrincantes, pero sobretodo a la ciudadanía colimense, realizando una contienda ejemplar, regida por los principios constitucionales y legales que son de la función electoral, y que en consecuencia de ellos, instruyan, exijan, pero además motiven e incentiven a sus candidatos, militantes y simpatizantes a que conduzcan sus actos de acuerdo a lo que establezcan las leyes y las autoridades electorales, para que al final del camino, su conducta y esfuerzo, se vean recompensados con el reconocimiento y legitimación debida de los ciudadanos colimenses, a quienes  quiero recordar algunas palabras escritas por el filósofo e historiador británico Arnold Toynbee, considerado como uno de los filósofos más importantes de la historia, quien manifestó que “el mayor castigo para quienes no se interesan por la política, es que serán gobernados por personas que sí se interesan”, tomando como base tal aseveración, quiero desde este momento hacer una invitación a toda la ciudadanía colimense, para que participen en este proceso electoral, mismo que se celebrará de manera coincidente con el relativo a la organización de la elección federal correspondiente a la renovación de los diputados del Congreso de Unión, toda vez que es de suma importancia su participación, ya sea, como funcionarios electorales integrantes de las mesas directivas de casilla que se instalarán el día de la jornada electoral a verificarse el próximo 5 de julio de 2009, o bien, como observadores electorales, capacitadores-asistentes electorales, representantes de los partidos políticos, pero siendo aún más importante el ejercicio de su derecho de votar el día de los comicios, pues como lo mencioné anteriormente la emisión de su sufragio, es la expresión de su decisión y voluntad respecto de quienes quieren que sean sus representantes tanto en el Poder Ejecutivo Estatal, así como al seno del Congreso del Estado y de los cabildos en los ayuntamientos de la Entidad, es decir; el voto, es el antídoto que contrarresta los efectos del fenómeno del abstencionismo que en nada beneficia a nuestra democracia, pues para que ésta se vea consolidada como un sistema de vida en nuestro Estado, se requiere de la participación de todos, luego entonces, tomemos con responsabilidad nuestra calidad ciudadana y cumplamos con los deberes que la misma nos demanda, participemos en cada uno de los roles que nos competa desde el espacio técnico, social, académico, cultural o cualquier otro entorno en el que nos desarrollemos. ----
Nuestro proceso electoral es fundamental para la evolución de nuestro Estado, y en él, también participan muy acertadamente los medios de comunicación, quienes en su afán de cumplir con su objeto social, buscan y difunden la información que surge con motivo de la ejecución de las actividades inherentes a la organización de los próximos comicios; en razón de eso, queremos hacer la más cordial de las invitaciones para que coadyuven con la idónea y legal celebración del presente proceso electoral, solicitándoles instituyan como siempre en su actuar, a la imparcialidad, equidad, objetividad y veracidad de los datos que proporcionen a la ciudadanía, por ello, agradecemos y reconocemos desde ahora y siempre, la labor tan importante que desarrollan en todo momento los medios de comunicación existentes en el Estado, la cual esperamos sea desplegada una vez más con la responsabilidad y profesionalismo que les caracteriza. ------------------------------------------------------

Como se mencionó, por coincidencia de las disposiciones tanto de la legislación federal como de la local, en materia electoral, nuestro Estado celebrará el 5 de julio de 2009 la jornada electoral relativa a la elección federal de Diputados al Congreso de la Unión, y las estatales de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, en virtud de tal coincidencia, y como es ya conocido, durante varios procesos electorales el Instituto Electoral del Estado y el Instituto Federal Electoral, han celebrado los correspondientes convenios de apoyo y colaboración a efecto de otorgar a los ciudadanos colimenses, mejores facilidades y condiciones en el desarrollo de sus procesos electorales, pues la unión de ambos organismos, ha permitido ejecutar entre algunas otras cosas, una mejor capacitación a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, las cuales como elemento peculiar a diferencia de la celebración de elecciones coincidentes entre el ámbito local y el federal en otras entidades federativas, Colima se caracteriza por ser el único Estado, que el día de los comicios, instala la mesa directiva de casilla única encargada de recibir los votos ciudadanos tanto de las elecciones locales como de la federal, esta quizá como mera expresión, sea una tarea fácil de describir, sin embargo en contraposición a ello, es importante precisar que tal peculiaridad implica una doble responsabilidad y mayor atención de quienes se desempeñan como funcionarios integrantes de casilla el día de la jornada electoral, así como de quién capacita en primera y segunda instancia; en virtud de eso, quienes integramos el Instituto Electoral del Estado, habremos de mostrar el mejor de nuestro interés y profesionalismo para el desarrollo de las actividades conjuntas que realizaremos,  con el Instituto Federal Electoral, reconociendo como bien se ha dicho en nuestros convenios, así como en nuestro actuar,  el respeto mutuo a la institucionalidad, normatividad y autonomía que cada organismo representa; conciliando, decidiendo y trabajando siempre en la consolidación de las etapas electorales coincidentes que sin duda alguna, llevarán a buen término la celebración de las elecciones tanto en el ámbito local como en el federal. --------------------------------------------------------------------------
Al igual que con el Instituto Federal Electoral, este órgano electoral estatal ha requerido para el desarrollo de su encomienda coordinarse con diversas autoridades federales, locales y municipales, por lo que desde este momento apelamos a la buena disposición que siempre han tenido con el Instituto Electoral del Estado, a efecto de que esta ocasión no sea la excepción, y sean atendidos con la oportunidad debida, el auxilio, apoyo y colaboración que esta autoridad administrativa electoral de la manera más respetuosa, en uso de sus atribuciones les solicite en la consecución de sus fines. ----------------------------------------------------------------------

Antes de cerrar mi intervención, es preciso dirigirme al personal de esta Institución,  con la intención de hacerles el mejor de los llamados para que pongamos el más óptimo de nuestros empeños en las actividades que cada uno desarrollaremos, que consiente y responsablemente ejercitemos y apliquemos nuestros conocimientos y experiencia adquirida a través de nuestra permanencia en esta Institución,  mostrando la iniciativa, respeto, voluntad y disposición que nuestro profesionalismo nos exige, poniendo todos nuestro granito de arena para organizar, desarrollar, vigilar y calificar, en su caso, una vez más un proceso electoral acorde a los mandatos legales, del cual los colimenses resulten satisfechos y vean surgir a quienes les gobernarán por la emisión de su voto libre, secreto y directo. Especialmente  me  dirijo a mis compañeros integrantes de este Consejo General, con la finalidad de convocarlos, a que ejerzamos con la mayor de las responsabilidades, entrega y dedicación la importante tarea que se nos ha encomendado, participando e involucrándonos como hasta ahora, en las tareas a desarrollar, privilegiando en todo momento la esencia de nuestra Institución, el ser profesional en el desempeño y autónomo e independiente en las decisiones. -------------------
Por su atención a todos Ustedes, ¡Muchas Gracias!”. -----------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO octavo DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL instituto electoral del estado, PARA AUTORIZAR AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO EJECUTIVO A CELEBRAR LOS CONVENIOS NECESARIOS CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. PARA TAL EFECTO EL CONSEJERO lic. federico sinuE ramírez vargas, DIO LECTURA DEL MISMO. -------------------------
----- Concluida la lectura del PROYECTO DE ACUERDO, el consejero presidente lo sometió a discusión, abriendo para ello una primera ronda de intervenciones. al no haber ninguna manifestación de hacer uso de la voz por parte de los presentes, el consejero presidente pregunta si consideran suficientemente discutido el proyecto de acuerdo, por lo que ante el silencio del consejo, el consejero presidente lo considero como una aceptación ficta, por lo que le pide al secretario ejecutivo lo someta a votación.---------------
----- PROCEDIENDO el secretario ejecutivo, A SOLICITAR A LOS CONSEJEROS ELECTORALES EMITIR SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO DE ACUERDO, CON LO QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------

“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA AUTORIZAR AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO EJECUTIVO A CELEBRAR LOS CONVENIOS NECESARIOS CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA EL DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009, Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES ------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S -----------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN EN SU CASO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA. ------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. --
II. QUE TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV,  DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, DICHO ORGANISMO ELECTORAL TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR, DESARROLLAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS.  ----------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A C I O N E S ----------------------------------------------------------------------------------
1.- CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LAS ELECCIONES DEBERÁN CELEBRARSE EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA, PARA ELEGIR: -----------------------------------------------------------------
I. GOBERNADOR CADA 6 AÑOS; ------------------------------------------------------------
II. DIPUTADOS CADA 3 AÑOS; Y --------------------------------------------------------------
III. PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS CADA TRES AÑOS. ---------------------------------------------------
2.- POR SU PARTE, EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN SU ARTÍCULO 19 DISPONE QUE: “LAS ELECCIONES ORDINARIAS DEBERÁN CELEBRARSE EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA, PARA ELEGIR: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
A).- DIPUTADOS FEDERALES, CADA TRES AÑOS; --------------------------------------------------
B).- SENADORES, CADA SEIS AÑOS; Y ------------------------------------------------------------
C).- PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CADA SEIS AÑOS. ---------
3.- QUE EL ARTÍCULO 163, FRACCIONES XIV Y XV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, REFIEREN QUE ES ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL LA DE AUTORIZAR AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO EJECUTIVO, SUSCRIBIR CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LOS CONVENIOS NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA; ASIMISMO Y SIEMPRE QUE LAS ELECCIONES LOCALES COINCIDAN CON LA FECHA DE LAS FEDERALES, A CELEBRAR CONVENIO CON DICHA AUTORIDAD ELECTORAL FEDERAL A FIN DE UTILIZAR LAS MISMAS CASILLAS, MESAS DIRECTIVAS Y REPRESENTANTES QUE FUNCIONEN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. ----------------------------------
4.- EN VIRTUD DE LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES EN NUESTRA ENTIDAD, Y TAL COMO SE DESPRENDE DE LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, ÉSTAS SE EFECTUARÁN DE ACUERDO CON LOS PERÍODOS DE RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADOS AL CONGRESO DEL ESTADO Y AYUNTAMIENTOS, EL PRIMER DOMINGO DEL MES DE JULIO DE 2009, POR LO QUE SON COINCIDENTES CON LA FECHA EN QUE SE HABRÁN DE RENOVAR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, CONDICIÓN ÉSTA QUE SURTE EL SUPUESTO JURÍDICO A QUE ALUDE LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 163 DEL ORDENAMIENTO EN CITA. -------------------------------------
5.- CABE SEÑALAR, QUE LA CONDICIÓN DE LA COINCIDENCIA EN LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES TANTO A NIVEL LOCAL COMO FEDERAL, ÚNICAMENTE SE EXIGE PARA EL SUPUESTO ESTIPULADO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO MENCIONADO, MÁS NO ASÍ PARA EL CONSIGNADO EN LA FRACCIÓN XIV DEL PROPIO PRECEPTO LEGAL INVOCADO, PUESTO QUE PARA ELLO, SOLO SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL OTORGUE, EN EL CASO DE CELEBRARSE ELECCIONES LOCALES, A LOS FUNCIONARIOS SEÑALADOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONVENIOS NECESARIOS CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, LISTAS NOMINALES Y CREDENCIAL DE ELECTOR. -------------------------------------------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO POR LOS NUMERALES 24, 145, 147 FRACCIÓN IV, Y 163 FRACCIONES XIV Y XV, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: --------------------------
A C U E R D O ------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, ESTE CONSEJO GENERAL AUTORIZA A SU PRESIDENTE Y A SU SECRETARIO EJECUTIVO A QUE SUSCRIBAN CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LOS CONVENIOS NECESARIOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, PRODUCTOS QUE GENERA DICHO ORGANISMO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. ------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: EN RAZÓN DE LA COINCIDENCIA DE LA FECHA EN QUE HABRÁ DE CELEBRARSE LA JORNADA ELECTORAL DE LAS ELECCIONES LOCALES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS, Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO LA FEDERAL DE DIPUTADOS, EL DÍA DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009, ESTE CONSEJO GENERAL AUTORIZA A SU PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO A QUE CELEBREN CONVENIO CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR LAS MISMAS CASILLAS, MESAS DIRECTIVAS Y REPRESENTANTES QUE FUNCIONEN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA EL DESARROLLO DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. -------------------------------------
TERCERO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES INTERESADAS EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES”. ----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL  PUNTO noveno DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL instituto electoral del estado, relativo a la convocatoria de contratación de capacitadores – asistentes y supervisores electorales para el proceso electoral coincidente 2008-2009. PARA TAL EFECTO la consejera rosa ester valenzuela verduzco, DIO LECTURA DEL MISMO. ---------------------------------------------------------------------------------------
----- Concluida la lectura del proyecto de acuerdo, el consejero presidente lo sometió a discusión, abriendo para ello una primera ronda de intervenciones.----------------------------------------------------------------------------
----- en primer término, hizo uso de la voz el COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUIEN SEÑALÓ: “BUENOS DÍAS PRESIDENTE, COMPAÑEROS CONSEJEROS, COMISIONADOS DE LOS DISTINTOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE AQUÍ ESTÁN HOY PRESENTES, A LOS DIPUTADOS QUE NOS ACOMPAÑAN, A LOS CIUDADANOS TAMBIÉN PRESENTES AQUÍ Y TAMBIÉN MEDIOS DE COMUNICACIÓN. AQUÍ SE CONTEMPLA PUES UN PUNTO DE ACUERDO EN DONDE SE VA A CONTRATAR CIUDADANOS PARA SUPERVISAR Y CAPACITADORES, YO CREO ES BUENA LA PROPUESTA, SOLAMENTE YO QUISIERA SOLICITARLES QUE DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO GENERAL, HAY COMISIONES, YO SÍ QUISIERA QUE SE CONFORMARA ESA COMISIÓN PARA QUE FUESE LA ENCARGADA DE APLICAR EL EXAMEN Y TAMBIÉN HACER LAS ENTREVISTAS Y QUE EN ESA COMISiÓN PUDIéRAMOS ESTAR NOSOTROS LOS COMISIONADOS PRESENTES, EN EL CASO PARTICULAR YO SÍ TENGO INTERÉS EN PARTICIPAR EN ESA COMISIÓN PORQUE PARA MÍ SÍ ES MUY IMPORTANTE ESTA CONTRATACIÓN POR EL ESTADO DE COSAS QUE VIENE ADELANTE QUE ES LA ELECCIÓN PARA ELEGIR GOBERNADOR, PRESIDENTES MUNICIPALES, DIPUTADOS LOCALES, SÍNDICOS, REGIDORES Y TAMBIÉN DIPUTADOS FEDERALES. POR ELLO YO MANIFIESTO MI INTERÉS EN PRIMER MOMENTO QUE SE FORME ESA COMISIÓN A LA CUAL TENGAMOS NOSOTROS DERECHO DE PARTICIPAR. POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS”. ------------------------------------------
----- enseguida hizo uso de la voz la consejera ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO QUIEN MANIFESTÓ: “CREO QUE TENDREMOS QUE ANALIZAR LA PROPUESTA DEL COMISIONADO DEL PRD EN TANTO ESTABLECER EN EL SÉPTIMO CONSIDERANDO SE MANIFIESTA QUE PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CAPACITADORES ASISTENTES Y LOS SUPERVISORES ELECTORALES VAMOS A BASARNOS EN LA ESTRATEGIA QUE DICTARÁ EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESO ES LO QUE POR EL MOMENTO nosotros HEMOS ESTABLECIDO, LO QUE ESTAMOS PROPONIENDO EN ESTE ACUERDO Y BUENO A MEJORES PROPUESTAS DE MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, QUE YO ACATARÍA DESDE LUEGO, ES QUE HE PROPUESTO ESTE PUNTO DE ACUERDO”. ----------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA. BUENO, YO DOS COMENTARIOS. EL PRIMERO DE ELLOS, BUENO, DIRIGIRME PRIMERO A LA PETICIÓN DEL COMISIONADO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EL PROFESOR JUAN JOSÉ, YO NO LE VEO NINGÚN PROBLEMA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÉN PENDIENTES DE UN ACTO DEL PROCESO ELECTORAL, EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DE CONTRATACIÓN DE SUPERVISORES QUE ES AL QUE USTED SE REFIERE ES UN PROCESO EN EL QUE ESTARÁ INVOLUCRADO ESTE CONSEJO GENERAL Y DENTRO DEL CONSEJO GENERAL BUENO, HAY COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, O SEA, USTEDES SON PARTE DE ESTE CONSEJO GENERAL, YO NO LE VEO NINGÚN PROBLEMA. Y COINCIDO CON MI COMPAÑERA ROSA ESTER EN EL SENTIDO DE QUE ESA INTERVENCIÓN NADA MÁS HABREMOS DE HACERLA CONFORME LO MARCA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y SIN NINGÚN PROBLEMA PARA QUE ESTÉN PENDIENTES DE LOS DISTINTOS ACTOS Y OBSERVADORES E INTERVINIENDO EN SU MEJOR DESARROLLO Y REALIZACIÓN. Y UN SEGUNDO COMENTARIO, EN EL ACUERDO PRIMERO, EN EL ÚLTIMO DE LOS PÁRRAFOS, SE DICE “PUNTUALIZANDO QUE EN LA FALTA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO REALIZARÁN EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA SU OBTENCIÓN”. COMENTAR, HACE UNOS MOMENTOS, ANTES DE SENTARME AQUÍ EN ESTE LUGAR, PLATIQUÉ CON EL VOCAL DE ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA LOCAL Y ME DECÍA QUE LES LLEGÓ UN OFICIO, LA VERDAD NO VI LA FECHA DEL OFICIO PERO URGENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE SE LES AVISA QUE ESTE TRÁMITE YA NO VA A SER POSIBLE LLEVAR A CABO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR LO TANTO YO PROPONDRÍA QUE ESA PARTE FUERA QUITADA DE ESTE ACUERDO, ELIMINADA, SÍ, LA QUE SE REFIERE A LOS REQUISITOS DEL REGISTRO FEDERAL Y CLAVE ÚNICA. ENTIENDO QUE ÉSTE AHORA DEBERÁN DE HACERLO LOS CIUDADANOS, LOS INTERESADOS. SERÍAN LOS DOS COMENTARIOS QUE HARÍA”. ----------------------
----- ACTO SEGUIDO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO QUIEN SEÑALÓ: “PRESIDENTE, SOLAMENTE PARA SOLICITAR SU ANUENCIA PARA CIRCULAR LA CONVOCATORIA TODA VEZ QUE DADA LAS DIMENSIONES DE LA MISMA NO ES POSIBLE TENER UNA PARA CADA UNO DE NOSOTROS”. -------------------------------------------------------------------------------
----- SE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES E HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA QUIEN MANIFESTÓ: “HAY AQUÍ UN REQUISITO PARA LOS CAPACITADORES QUE SIEMPRE ME HA CAUSADO RUIDO. VOY A DAR MI ALEGATO PORQUE ME PARECE QUE ENTRA EN CONTRADICCIÓN. SIEMPRE SE PLANTEA EN TODOS LOS REQUISITOS PARA UN CIUDADANO QUE PARTICIPA EN PROCESOS ELECTORALES Y DEMÁS, UNA CONDICIONANTE A NO SER MILITANTE DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO. A MÍ SE ME HACE QUE ES UN REQUISITO QUE CONTRAVIENE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE CUALQUIER CIUDADANO, SE PRESTA MUCHO A QUE SE DÉ LA SIMULACIÓN, SE DEN CIERTOS TIPOS DE COMPORTAMIENTO ENTRE LA GENTE. YO CREO QUE NOSOTROS CONVOCAMOS A LA CIUDADANÍA A QUE TOME PARTE EN LOS PROCESOS ELECTORALES, A QUE SE INVOLUCRE POLÍTICAMENTE, A QUE SEA PARTÍCIPE DE LAS DECISIONES POR LAS CUALES LLEVAMOS A REPRESENTANTES POPULARES A CARGOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON ESTE REQUISITO COMO LO QUE ESTAMOS PLANTEANDO QUE EL SER PARTE DE ESTOS PROCESOS, EL SER MILITANTE AL INVOLUCRARSE ES UN ELEMENTO QUE CONTRAVIENE LA POSIBILIDAD DE UNA VISIÓN ÉTICA, DEMÓCRATICA EN LOS TRABAJOS Y EN LAS PARTICIPACIONES EN LAS INSTANCIAS ELECTORALES. YO CREO QUE DEBERÍA DE SUPRIMIRSE EL NO MILITAR EN ALGÚN PARTIDO POLÍTICO PORQUE EFECTIVAMENTE EL DERECHO DE CUALQUIER CIUDADANO ES EL DE PODERSE AFILIAR E INTEGRAR Y PRONUNCIARSE POR UNA OPCIÓN POLÍTICA EN EL ORDEN PÚBLICO, Y DECIR QUE NO SEA MILITANTE PARA ADQUIRIR UN TRABAJO QUE LO INVOLUCRE EN ESE PROCESO ES COMO PONER EN CONTRADICCIÓN A ESTE MISMO CIUDADANO. DE TAL FORMA QUE CREO QUE EN TODO CASO, UN REQUISITO DEBERÍA DE SER UN COMPORTAMIENTO ÉTICO, IMPARCIAL, INDEPENDIENTEMENTE DEL PRONUNCIAMIENTO POLÍTICO QUE PUEDA TENER EL CIUDADANO. Y EN ESE SENTIDO NO GENERAMOS ESTE TIPO DE SITUACIONES DONDE LA SIMULACIÓN SOBRE TODO SE PUEDE PRESTAR. AQUÍ EN ESTE INSTITUTO ELECTORAL YO CREO QUE TODO MUNDO TIENE SUS INCLINACIONES, SUS PRONUNCIAMIENTOS POLÍTICOS Y PUEDE TENER INCLUSO AFILIACIÓN A UNA CORRIENTE “X” DE TIPO POLÍTICO Y ESO NO HACE QUE EL COMPAÑERO QUE REPRESENTE EL CARGO COMO CONSEJERO ESTÉ LIMITADO PARA CUMPLIR UNA FUNCIÓN ÉTICA, IMPARCIAL, OBJETIVA EN LO QUE SE TRATA DE CALIFICAR EN UN MOMENTO DADO. ENTONCES, MI POSICIÓN ES PARA QUE SE RECONSIDERE Y EN LO FUTURO TRATE DE QUITARSE ESTE TIPO DE REQUISITO.. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO QUIEN MENCIONÓ: “SÍ BUENOS DÍAS A TODOS Y A TODAS. MI PROPUESTA VA EN EL SENTIDO, SENCILLITA, LA PROPUESTA ES EN EL ACUERDO, EN EL PUNTO PRIMERO, RELATIVO A LA EDAD DE LOS CAPACITADORES, DE LOS REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LOS CAPACITADORES Y ASISTENTES ELECTORALES, YO MI PROPUESTA QUE QUEDE CON MAYOR EDAD, ABIERTA, PORQUE HABRÁ COMPAÑEROS QUE TIENEN MUCHA EXPERIENCIA EN CIERTAS COMUNIDADES Y SE PUEDEN DESAPROVECHAR, POR LA EDAD YA NO PODER SER CONTRATADOS POR ESTE INSTITUTO. ES CUANTO”. ----------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN MANIFESTÓ: “BUENO, HAGO ALGUNOS COMENTARIOS A SUS PETICIONES. DE LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE HACE LA CONSEJERA VALENZUELA VERDUZCO, SE INFIERE LA CONVOCATORIA ES UN DOCUMENTO QUE LANZAREMOS DE MANERA CONJUNTA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. DENTRO DE ESA CONVOCATORIA, VAN UNA SERIE DE REQUISITOS QUE YA FUERON APROBADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN SU CONSEJO GENERAL EN DONDE TAMBIÉN ESTUVIERON REPRESENTADOS TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS nacionales de nuestro país. y allí se aprobó esta convocatoria y estaban estos requisitos que ahorita acaban ustedes de referir que es el de la edad y el de no militar en los partidos políticos. yo con mucho gusto estaré pendiente a la petición del señor jorge de que en un futuro, lo dijo él, se quitara este requisito, seremos en este consejo general de colima, obviamente por comentarios de usted, pioneros en buscar lo que nuestros comisionados de partidos políticos aquí nos piden, se consiga, se incluya en estos documentos, pero, de momento, esto ya fue aprobado a nivel nacional, estos requisitos están en la convocatoria que el ife lanza en toda la república mexicana. aquí nosotros estamos incluyéndole algunos requisitos adicionales, son como unos tres requisitos, la verdad de esto quizá nos pueda decir mejor la consejera rosa ESTER, que es lo que tiene que ver con la legislación local o la ley local, y algún otro requisito no recuerdo bien cuál es, lo debe saber la consejera rosa ESTER. pero con mucho gusto, si en nuestras manos estuviera, estuviÉramos abiertos a sus peticiones que ahorita hacen, pero sí hay una imposibilidad jurídica que no nos permite en este momento entrarle a esto. sí yo dejo esto como parte de las tareas futuras del instituto electoral del estado de colima para hacerlo saber al consejo general del ife, pero igual, respetuosos de la autonomía e independencia de esa alta institución, nosotros únicamente haríamos la recomendación o haríamos el comentario mas no nos comprometemos a entrar en su organización interna puesto que es un organismo que por disposición de la constitución política de los estados unidos mexicanos tiene completa independencia de otros órganos”. --------------
----- POSTERIORMENTE LA LICDA. rosa ESTER valenzuela verduzco HIZO USO DE LA VOZ QUIEN MENCIONÓ: “efectivamente, haciendo eco a lo que menciona el señor presidente de este consejo, vamos a realizar unas elecciones concurrentes, el código electoral nos obliga a que realicemos con el instituto federal electoral y bueno hemos a lo largo de hace ya unos dos tres meses hemos estado intercambiando con personal de capacitación del propio ife algunas de las cuestiones que nuestro código impone que deban establecerse en documentos. efectivamente hay otras que son insalvables a lo mejor porque a pesar de las consideraciones que expongamos y a pesar de la discusión que se pueda generar para que la convocatoria salga de una manera u otra pues esos requisitos insalvables establecidos por el propio cofipe hacen que hoy sea esta la convocatoria que está circulando que conlleve los requisitos que ustedes van a ver y que tenga yo que exponer y proponer este acuerdo de la manera en como lo estoy realizando. ojalá que efectivamente, conforme las legislaturas avancen, conforme el futuro lo permita, las consideraciones como las que están poniendo a nuestra consideración los señores comisionados de los partidos, puedan tener vida. por el momento, este es el estado de cosas y respetuosos respetuosísimos de las instituciones y de ustedes también, esto es lo que hoy se propone, con el mayor de los respetos y con base en los códigos tanto federal como estatal”. -------------------------------------------------------------------------------
----- EN UNA tercera ronda DE INTERVENCIONES HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUIEN MANIFESTÓ: “muchas otras ocasiones hemos tenido coincidencias el compañero jorge velasco y un servidor, casi en todas; en esta ocasión, lamento compañero, no compartir su punto de vista. de acuerdo con los lineamientos y requisitos legales que este acuerdo presenta, que es legal, los requisitos legales y administrativos, en el legal dice, “no militar en ningún partido u organismo político”, y en el adminiStrativo señala, “no ser pariente cercano hasta cuarto grado de algún miembro de la junta distrital ejecutiva o del consejo distrital del ife”, el siguiente dice “no ser pariente hasta cuarto grado de ningún miembro del consejo municipal donde prestará sus servicios o del consejo general del iee”. yo entiendo que cuando hacen esa justificación los compañeros tanto del ife y plasmar esos requisitos en la convocatoria y recogerlos también aquí en este acuerdo es fundamentalmente para no traer el conflicto de intereses porque si está un pariente de un miembro consejero o también de un miembro del iee ahí va haber ya dificultad para poder emiitir juicios o para desarrollar un trabajo donde no tenga problemas de carácter familiar, sanguíneos o también de carácter administrativo o legal, es ahí donde yo digo que se encuentra el conflicto de intereses. por ello, en esta ocasión lamento mucho no compartir su punto de vista y elevo yo mi propuesta de que se mantenga así el acuerdo, y que también permanezca en la convocatoria esa leyenda. por su atención muchas gracias”. ------------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL comisionado del pARTIDO aCCIÓN nACIONAL QUIEN EXPRESÓ: “muchas gracias presidente, buenos días a todos tengan. comentar sobre el tema que nos ocupa, el partido acción nacional está de acuerdo en el punto de acuerdo que se somete a consideración de este pleno del consejo general del iee. consideramos nosotros que como todas las elecciones, éstas se desarrollarán y se tienen que basar en dos principios fundamentales que son por un lado la confianza y la credibilidad y por otro lado propiciar condiciones de equidad en la contienda para que Ésta se pueda desarrollar en buenos términos. entonces, bajo estas premisas, de credibilidad y confianza, y de equidad, consideramos que son razonables los requisitos tanto legales como administrativos que se plasman en el acuerdo y entre ellos consideramos razonable que los capacitadores y asistentes electorales que ya han apoyado en otras contiendas electorales no militen en ningún partido u organización política para efectos pues de que se generen mejores condiciones de confianza entre todos los actores que aquí participamos. por otro lado, coincidente con la postura de mi compañero de la revolución democrática, también consideramos razonable que los capacitadores y asistentes electorales pues no tengan una liga de parenteSco con miembros del consejo general o consejos municipales o en su caso con los consejos distritales del ife. entonces en ese sentido, también entendemos y aceptamos que este viene siendo en términos prácticos una especie de acuerdo de adhesión a un acuerdo general del instituto federal electoral que ya fue tomado de antemano y en virtud de que esta es una elección concurrente, nos estamos adhiriendo, pues, a este acuerdo general para efecto de simplificar las cosas y poderlas materializar con mayor practicidad por decirlo de alguna manera. entonces, la conclusión es, de parte del partido acción nacional, aceptamos y apoyamos el acuerdo que se propone en los términos que ha sido presentado. muchas gracias”. --------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO EL comisionado del partido revolucionario institucional MANIFESTÓ: “muchas gracias presidente, con su permiso señor secretario, consejeras y consejeros, demás compañeros de las demás fuerzas políticas. es verdad, bueno, ya me ganaron algunos de los argumentos en relación al acuerdo que está aquí a consideración de este consejo. existen sí en este acuerdo, que coincide el partido revolucionario institucional tamBién en lo general, pero en algunas situaciones en lo particular creo que como lo señaló puntualmente el presidente de este consejo, bueno ya son situaciones dadas puesto que ya fueron aprobadas por EL consejo general del instituto federal electoral pero que es penoso que se les haya pasado todavía algunas situaciones como son en el acuerdo primero, dentro de los requisitos legales, el de que la persona que se vaya a involucrar en esa actividad, además de ser ciudadano mexicano, nada más deba de contar con la credencial para votar con fotografía puesto que esto no garantiza de que su situación esté a salvo, esté legalmente establecida. ahí debería de ser, mAs que requisito de contar con la credencial, estar en la lista nominal de electores, que son situaciones muy distintas. coincidimos pues en que al limitársele a las personas que quieran participar en esta actividad el no contar con más de sesenta años de edad ya en la jornada electoral también podría ser en un momento dado violatorio y así podríamos enumerar algunas situaciones que no coinciden pues con nuestro parecer. pero al final, el partido revolucionario insTitucional está de acuerdo, aún con todos sus bemoles, con este acuerdo que todavía deja mucho que desear. en un momento determinado, creo que se corrompe un poco con la autonomía de este órgano. no tiene ya, por ese convenio de colaboración que se firma con la institución federal, nos amarran efectivamente, como dice tomás, para tomar algunas determinaciones y hacer de este proceso más profesional, más creíble, más eficaz. nada más decir que también si se pudiera, no sé si eso también venga en el acuerdo general emitido por el instituto federal electoral en relación con contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para realizar las actividades propias del cargo como es uno de los requisitos legales que se maneja aquí. yo pienso que con tener la habilidad en un momento determinado, aunque no se tuviera los conocimientos se puede, es el preÁmbulo para adquirir los mismoS y posteriormente ya, como lo dijo el comisionado de acción nacional, hay algunas personas que se pueden aprovechar por su experiencia pero no todas, puesto que como este es un proceso que nada más se lleva a cabo cada tres años, se repite periódicamente en ese lapso, entonces hay algunas personas que toman este empleo eventualmente puesto que posteriormente se dedican a alguna otra actividad; no sé si se pudiera eliminar ahí el que se cuente con los conocimientos y que nada más se cuente con la habilidad, con las habilidades suficientes para podER desempeñar el cargo, y ya lo de la experiencia, como aquí mismo se señala en el acuerdo, puede ser opcional. es cuanto consejero presidente”. -------------------------------------------------------------------------------
----- NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO presidente QUIEN EXTERNÓ: “agradezco los comentarios, y bueno respecto de la última de las peticiones de que se eliminara de que cuente con los conocimientos necesarios, bueno yo la verdad no estaría de acuerdo porque puede ser muy hábil pero si no sabe derecho electoral local o derecho electoral federal no nos serviría para preparar a la gente, para capacitar a la gente, y que vaya y haga una buena labor. creo que el conocimiento es en razón de conocer esta materia, porque sí puede ser muy hábil en el objetivo fundamental de convencer al ciudadano de que vaya el día de la jorNAda, de que permita capacitar pero a lo mejor el conocimiento sería aparte. bueno, yo estaría a que el punto quedara como lo propone la consejera salvo obviamente la opinión de la consejera rosa ESTER quien es ponente de este proyecto de acuerdo. ya ella que lo diga y que lo señalara. pero yo creo que es parte de la preparación que debe de tener quien va a participar como capacitador y supervisor electoral para tener óptimos funcionarios de mesas directivas de casilla que es lo que al final le interesa al insituto electoral del estado de colima, y que no tengo duda, también les interesa a los partidos políticos; el tener actas de escrutinio y cómputo, actas de jornada electoral y demás documentos que tienen que ver con la jornada elaborados, llenados de la mejor manera. sería mi comentario, no sé si la consejera desee hacer un comentario”. --------------------------------------------------
----- AL HACER USO DE LA VOZ, LA consejera rosa ESTER valenzuela verduzco MANIFESTÓ: “bueno, caemos en el lugar común, en requisitos de habilidades, requisitos y experiencia. está en la convocatoria pero sí en cuanto a lo de la experiencia en procesos electorales anteriores aquí se define en la parte final del acuerdo séptimo que no será causa de exclusión del aspirante dicha circunstancia para que pueda participar como capacitador, pero además traer a colación a esta mesa y para conocimiento pues de todos, que es tan delicada esta labor de capacitador y de supervisor, esos días previos a la jornada electoral, es una labor muy pesada, muy delicada, es de verdad de cuidado y bueno no sale sobrando para nosotros utilizar, enriquecernos con la experiencia de gente que ha participado en esa labor; esa es una de las razones por las que sigue estando ese requisito aquí, que ya ha estado en anteriores convocatorias y que consideramos oportuno que esté aquí. y también porque bueno, se manejan códigos, se manejan cuestiones legales que los capacitadores deben conocer y manejar ya muy bien cuando están en el terreno de los hechos porque eso a su vez se traducirá en una mejor jornada, en una gente más capacitada, los funcionarios de casilla  más tranquilos el día de la jornada, realizando sus actividades con mayor conocimiento, habilidad. bueno, las experiencias pasadas nos  han dicho que sí han estado bien capacitada la gente, prueba de ello es la buena votación y la casi nula incidentes en casilla, errores en acta. se ha demostrado pues que el llenado de actas ha sido muy bueno, muy aceptable, y bueno eso se traduce en que este día, en esta sesión, estamos proponiendo de esta manera este punto de acuerdo, además de los ya expuestos”.-------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA, EL consejero daniel FIERROS PÉREZ SOLICITÓ EL MICROFONÓ PARA MANIFESTAR LO QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: “muy buenos días tengan todos ustedes. sí, efectivamente, ya lo señaló la consejera rosa ESTER valenzuela. efectivamente dentro del proceso electoral, mi opinión, es de que la parte, la etapa de la selección y de la capacitación de los capacitadores y supervisores electorales o capacitadores,  asistentes electorales y supervisores, como responsables de la capacitación de los funcionarios de casilla, pues representa una actividad de suma importancia, eso ni duda cabe. y quise hacer uso de la voz para remarcar lo que señaló la consejera rosa ESTER en el sentido de que por información que se tiene del proceso electoral anterior en el ife, colima si no es el primer, está dentro de los primeros lugares de las entidades federativas que menos errores obtuvieron en el llenado de las actas y en el desarrollo de la votación. significa que la selección, la estrategia de selección, pues es la verdad en mi opinión, una estrategia que cada vez se perfecciona y resulta mejor para nuestros procesos electorales. como experiencia, yo quiero señalar, participé tanto en las entrevistas, en aplicar los exámenes, en todo el proceso de selección de los capacitadores y es un proceso largo y es un proceso complicado, que inclusive, tanto los cuestionarios como las entrevistas son orientadas inclusive por gente muy capacitada en estos procesos y por psicÓlogos. entonces, la verdad yo en lo personal, en mi opinión, respecto la estrategia que aplica el instituto federal electoral, en la que estamos involucrados todos los consejeros, es una estrategia de supervisión y de capacitación, en mi opinión, muy eficiente, y los resultados inmediatos están en el proceso electoral pasado. por otra parte, presidente, consejeros, consejeras, señaló usted presidente que en el acuerdo primero después de donde se señala en la página cinco, en ese párrafo, señaló usted que por un oficio que le mostraron hace un momento se elimina la parte que señala que el registro federal de contribuyentes y la clave única del registro de población en lo que respecta a que tanto el ife como el iee se encargarían de su obtención. yo quisiera expresar lo siguiente, así lo entiendo, perdón, pudiera ser otra cosa, que si se deja tanto que cuenten tanto con rfc y con curp, y como una obligación para que los aspirantes todavía, aspirantes, puedan participar en la selección, no sé si puedan registrarse, que solamente sea un requisito que se pida a los que sean aceptados y no a los aspirantes. no sé si se pudiera aclarar. ESa sería una propuesta para que se analice aquí a ver si es factible. gracias”.------

----- ACTO SEGUIDO, EL comisionado del partido socialdemócrata TOMÓ LA PALABRA, MANIFESTANDO LO QUE SIGUE: “en realidad creo que se entiende en qué contexto está planteándose el acuerdo y obviamente yo dije a futuro porque sé que en este momento no vamos a hacer ningún cambio. pero sí quise poner en el aire y en el debate porque sí creo que casi todas estas normatividades vienen de un pasado muy acotado, por cierto tipo de comportamientos políticos que no son precisamente en aras de exaltar una visión ciudadana y en ese sentido pienso que hay muchas cosas a revisión. finalmente, todo lo que contravenga principios constitucionales tendrán que ser desterrados de todos los códigos que muchos de ellos acotan, por ejemplo, la despenalización del aborto que en nuestro punto de vista va contra las garantías individuales y es discriminatorio, y es un asunto constitucional, sin embargo, las leyes particulares lo han acotado. en este caso, cuando yo me refiero al asunto de la militancia en relación a la participación política en ciertas instancias de la sociedad, creo que es una limitación a derechos constitucionales y plantear esto es pensar, por ejemplo, que cuando nombramos un gobernador, independientemente del color que venga, pensamos que su función debe de ser en beneficio común, en beneficio público y no para el color por el que fue electo. en todos los trabajos de administración pública debería de estar esta impronta, de que el perfil para el que se nombra a alguien debe de estar orientado hacia el beneficio común, hacia el servicio a todos y no enmarcado en función de la militancia o el color político del que provenga. yo creo que alentamos una posición en la sociedad con este tipo de acotaciones que significa la simulación. porque de los tres grandes bloques en los que yo podría ubicar la ciudadanía en el sentido de la indiferencia o la ignorancia para la participación política, un gran bloque; los que están en contra de la participación electoral, es otro gran bloque; y finalmente, los que están por un proceso democrático a través del sufragio, los tres casos, nos interesa que la mayoría estén en los que se interesan por el sufragio y la mayoría pues tiene que ver con una posición política que puede ser de cualquier militancia. mi referente es que este es parte de un debate hacia futuro y que tiene que verse como un problema ético, pero la militancia no debe de ser una limitante para que alguien obtenga una función pública o un trabajo público de esta naturaleza. este es el sentido de mi aportación”.----------------------------------

---- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS QUIEN SEÑALÓ: “GRACIAS CONSEJERO. RÁPIDAMENTE NADA MÁS PARA, SÍ EFECTIVAMENTE ENTENDEMOS TAMBIÉN LA POSTURA DEL PARTIDO, DEL PSD. OBVIAMENTE PUES NO PODRÍAMOS DEFINIR SI ES CONSTITUCIONAL O ANTICONSTITUCIONAL. LO QUE SÍ ME LLEVA A LA MENTE QUE DE ALGUNA MANERA ESOS LOS REQUISITOS QUE SE COLOCAN EN LA ESTRATEGIA PUES ES PARA DAR MUCHA MAYOR TRANQUILIDAD, CERTEZA, TANTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO A LA CIUDADANÍA Y ASÍMISMO QUE DENTRO DE DICHA ESTRATEGIA SE COLOQUE QUE NOSOTROS QUE VAMOS A SER LOS JUECES DEL CONCURSO O DEL EVENTO, PUES QUE NO SEAN PARENTESCOS, PUES DE ALGUNA MANERA PUES NO SERÍA MUY CERTERO O SANO NUESTRO JUICIO SOBRE UN FAMILIAR QUE ESTUVIÉRAMOS EVALUANDO, A SU VEZ QUE LOS MISMOS PARTIDOS POLÍTICOS EL HECHO QUE NO ESTÉN DENTRO DE LA EVALUACIÓN, QUE NO VAYAN A INFLUENCIAR A ESAS PERSONAS Y EVITAR TAMBIÉN ESA INTRANQUILIDAD PARA USTEDES Y QUE ELLOS TRABAJEN  LIMPIAMENTE CON LOS CAPACITADORES ASISTENTES. DE LO QUE COMENTABA EL COMPAÑERO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE QUE CONTARAN CON CONOCIMIENTOS ESTO SE REFIERE A QUE SI RECUERDAN LA ESTRATEGIA SE LES HACE UNA EVALUACIÓN Y SE LES DA UN MANUAL PARA QUE ESTUDIEN Y MEDIANTE ESOS CONOCIMIENTOS QUE SE HACEN LLEGAR EN EL ESTUDIO AHÍ SE EVALÚAN Y SI PASAN ESE EXAMEN PUES ENTONCES SON CAPACITADORES ASISTENTES, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TIENEN EXPERIENCIA, ESO NO IMPIDE DE QUE PUEDAN REALIZAR EL EXAMEN, PERO QUE SÍ ESTUDIEN LOS REQUISITOS. GRACIAS”.---------------------------
----- A CONTINUACIÓN, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ BUENOS DÍAS, INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y PÚBLICO EN GENERAL, BUENOS DÍAS. ME QUIERO REFERIR A ESTA POSICIÓN DEL COMPAÑERO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, DEL PSD, QUE ESTÁ PROPONIENDO QUE SE OMITA O QUE SE ABROGUE POSTERIORMENTE, YA EN UN FUTURO, ESE REQUISITO. NOSOTROS SABEMOS QUE UNO DE LOS PRINCIPALES, UNO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA DEMOCRACIA ES LA IMPARCIALIDAD, Y SI SE LLEVARA A CABO ESTA PROPUESTA QUE ESTÁ PRESENTANDO, QUE ESTÁ HACIENDO EL COMPAÑERO, SE ESTARÍA INVADIENDO LA ESFERA DE LA IMPARCIALIDAD Y DE LA INDEPENDENCIA DE CRITERIO. YO PIENSO QUE ES NECESARIO QUE SÍ SE SIGA REQUIRIENDO ESTE DOCUMENTO, ESTE REQUISITO. POR OTRO LADO, TAMBIÉN ME QUIERO REFERIR A QUE OTRO REQUISITO LEGAL QUE AQUÍ FALTARÍA ES EL DE MOSTRAR QUE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE ESA PERSONA ESTÉN A SALVO YA QUE SI ÉL ESTÁ SUJETO A ALGÚN PROCESO DE CARÁCTER LEGAL PUES NO PODRÍA PARTICIPAR EN ESTE TIPO DE ACTIVIDADES, ¿VERDAD? DEFINITIVAMENTE. Y POR OTRO LADO TAMBIÉN, UNA OBSERVACIÓN O COMENTARIO REFERENTE A LA CONVOCATORIA QUE NOS PRESENTARON AQUÍ, TRAE UNOS DATOS DISTINTOS A LOS QUE VENÍAN, QUE VIENEN EN LA PROPUESTA DE ACUERDO, EN LA NUEVA QUE NOS PRESENTARON, ENTONCES, ¿ESA VA A SER LA DEFINITIVA? ¿ES LA CONVOCATORIA DEFINITIVA O ESA ES OTRA? PORQUE EN EL ACUERDO, EN LA HOJA DONDE SE MENCIONA LOS EMULUMENTOS QUE VA A TENER ESA PERSONA NO COINCIDE CON LOS QUE VIENEN AQUÍ, AQUÍ HABLA DE CINCO MIL, SUPERVISOR ELECTORAL, HONORARIOS DE CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA PUNTO VEINTICUATRO MÁS GASTOS DE CAMPO COMO CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL, CUATRO MIL QUINIENTOS OCHO QUE NO COINCIDE CON LA QUE NOS ESTÁN PRESENTANDO, ¿O CUÁL VA A SER LA CONVOCATORIA DEFINITIVA? NADA MÁS”.

---- PARA CONTINUAR CON LAS INTERVENCIONES, SE LE CEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ LO QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: “SÍ BUENO, TOCO EL PUNTO DE NUEVA CUENTA. EN ESE SENTIDO, EN EL PUNTO QUE YA SE ESTÁ DISCUTIENDO. BÁSICAMENTE, ME PREOCUPA MÁS DE QUE YA FUE UN ACUERDO DEL IFE, UN CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL IFE Y ESTE CONSEJO SOBRE LOS REQUISITOS DE LOS ASISTENTES ELECTORALES Y SUPERVISORES, ENTONCES A MÍ ME PREOCUPA MÁS, BUENO ATENDIENDO A LA CUESTIÓN DE LA AUTONOMÍA, LO QUE HABÍA DICHO EL COMPAÑERO ADALBERTO, ESTAMOS ANTE UN TIPO DE, COMO SE ESTARÍA MANEJANDO UN CONTRATO DE ADHESIÓN, Y BUENO EN ESA TENDENCIA SÍ ME PREOCUPARÍA SU OPERACIÓN, TAL VEZ EN LOS CONSEJOS, QUITARLE MENOS AUTONOMÍA AL PROPIO PROCESO ELECTORAL, ME REFIERO BÁSICAMENTE, DARLE SU AUTONOMÍA QUE MERECE, SU CAPACIDAD, Y DE ACUERDO AL CÓDIGO. ESA ES LA PREOCUPACIÓN”.--------------------------------------------
---- ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE HIZO ALGUNOS COMENTARIOS RESPECTO A LAS INTERVENCIONES DE QUIENES LE ANTECEDIERON EN EL USO DE LA VOZ: “ALGUNOS COMENTARIOS NADA MÁS. RÁPIDAMENTE. BUENO ME ACABAN DE PASAR COPIA DEL OFICIO DEL QUE SE ME HABLÓ HACE UN MOMENTO ANTES DE SENTARME AQUÍ COMO LES DIJE HACE RATO. EN LO QUE  NO SE TRAMITARÁ, OFRECERÁ EL RFC, ESO ES LO QUE NO SE VA A TRAMITAR POR EL IFE, ENTONCES SERÍA COSA DE QUITAR ESE DATO, NADA MÁS. PARECE QUE EL DE LA CURP SÍ PORQUE AQUÍ NO SE EXCLUYE, ENTONCES YO CREO QUE ESE SÍ, SÍ QUEDARÍA Y NO VERÍA PROBLEMA. Y BUENO EN LO DEL DINERO, SÍ EN LA SEMANA ME ENTERÉ QUE HUBO ALGUNOS CAMBIOS. QUIZÁ EL DOCUMENTO QUE SE LES PASÓ AHORITA DE COPIA CONVOCATORIA NO SE LE HABÍA CORREGIDO ESE DATO, PORQUE SÍ HUBO UNOS CAMBIOS. VA A LA BAJA EL PAGO DE CAPACITADORES Y SUPERVISORES, SE ELIMINÓ POR EJEMPLO LA CUESTIÓN DE VIDA CARA Y DISMINUYÓ UN POCO EL SALARIO. PERO DE ESTO LA CONSEJERA ROSA ESTER NOs LO PODRÁ DECIR Y YO SIENTO QUE LA CANTIDAD QUE ESTÁ EN EL ACUERDO ES LA CANTIDAD QUE VA A QUEDAR, Y QUE CREO QUE ASÍ ESTÁ TAMBIÉN, ES LO QUE VA A PAGAR EL IFE, SE BUSCA NO TENER PROBLEMÁTICA EN LA CONTRATACIÓN. QUIZÁ EN LA COPIA QUE AHORITA SE IMPRIMIÓ NO SE HA HECHO ESE CAMBIO. Y EN CUANTO A LA AUTONOMÍA, DE LA EVALUACIÓN, BUENO DECIRLES QUE ES ALGO QUE ESTÁ EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL ÓRGANO ELECTORAL ES UN ÓRGANO DE LEGALIDAD Y SE AJUSTA A LO QUE DICE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. OBVIAMENTE HAY UNA PREOCUPACIÓN DE NOSOTROS Y FUE UNA PROPUESTA EN LA REFORMA ELECTORAL QUE SE ANULÓ, PERO PUES AHORA QUEDÓ EL CÓDIGO VIGENTE, Y TENEMOS QUE AJUSTARNOS A ÉL. ES Y HA SIDO PREOCUPACIÓN DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, MÁS SIN EMBARGO, LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS QUE ESTAMOS CELEBRANDO CON EL IFE ESTÁN SIENDO BAJO EL RESPETO IRRESTRICTO DE LA INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA DE AMBOS ORGANISMOS, ESTO ES, DEL IFE Y DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. EN OBSERVANCIA DE LOS ARTÍCULOS QUE CONTEMPLA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. BAJO ESTOS TÉRMINOS HEMOS ESTADO TRABAJANDO EN MUCHAS REUNIONES QUE HEMOS TENIDO CON LA JUNTA LOCAL Y CON LAS JUNTAS DISTRITALES DEL IFE, ESTE CONSEJO GENERAL, INICIAMOS TRABAJO DE ANÁLISIS DE LOS CONVENIOS YA VARIOS MESES ATRÁS, JUNIO, JULIO, APROXIMADAMENTE, COMENZAMOS A TRABAJAR. HEMOS ELABORADO TRES O CUATRO PROYECTOS, NO QUIERO MENTIR, QUE SE HAN ENVIADO A OFICINAS CENTRALES; Y DE OFICINAS CENTRALES HAN REGRESADO CON ALGUNAS OBSERVACIONES, LOS HEMOS VUELTO A ANALIZAR, LOS HEMOS VUELTO A ENVIAR, Y ASÍ CONSECUTIVAMENTE. ACTUALMENTE, EL ÚLTIMO DE LOS PROYECTOS QUE ELABORAMOS LO ENVIAMOS LA SEMANA PASADA, NO RECUERDO EXACTAMENTE LA FECHA PERO FUE A FINALES DE LA SEMANA PASADA. NO HEMOS TENIDO RESPUESTA TODAVÍA DEL IFE, ESTAMOS EN RESPUESTA DE ELLO, PERO EL MIÉRCOLES ESTAMOS CITADOS A OFICINAS CENTRALES DE MÉXICO PARA EL ANÁLISIS Y POSIBLEMENTE PARA FIRMA DE UNA CARTA DE INTENCIÓN O FIRMA DE LOS CONVENIOS. ES PREOCUPACIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL QUE LOS CONVENIOS SE FIRMEN RESPETANDO NUESTRAS LEYES Y ASEGURANDO Y GARANTIZANDO A LOS COLIMENSES UN PROCESO ELECTORAL QUE A LA VEZ LES PERMITA A ELLOS IR Y DEPOSITAR A LAS URNAS SU VOTO BAJO LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD CONTEMPLADOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LAS LEYES ELECTORALES DEL ESTADO. Y ASÍ HEMOS SUJETADO NUESTRAS PLÁTICAS TANTO EL ÓRGANO ELECTORAL FEDERAL COMO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. SERÍAN MIS COMENTARIOS. ¿LA CONSEJERA PONENTE QUERRÁ HACER ALGUNOS? SÍ CONSEJERA PONENTE, ADELANTE”.------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- ANTE LA CESIÓN DE LA VOZ QUE HIZO EL CONSEJERO PRESIDENTE A LA CONSEJERA ROSA ESTER, ÉSTA MANIFESTÓ LO QUE SIGUE: “BUENO AQUÍ EN LA PROPIA SESIÓN ESTAMOS RECIBIENDO, NOS HICIERON CIRCULAR EL OFICIO QUE MENCIONÓ EL SEÑOR PRESIDENTE AL INICIO DE ESTA DISCUSIÓN SOBRE EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. AQUÍ SE MENICONA, DICE: “EN EL MISMO SENTIDO LE COMUNICO QUE EL CENTRO NACIONAL DE CONSULTA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) NOS INFORMÓ QUE NO SERÁ POSIBLE QUE EL INSTITUTO GESTIONE EL RFC DEL PERSONAL EVENTUAL A CONTRATAR YA QUE EL SISTEMA QUE TIENEN ESTÁ PREVISTO PARA QUE EL TRÁMITE SEA INDIVIDUAL Y DE MANERA PERSONAL PARA LO CUAL SE TENDRÁ QUE TACHAR EN LA CONVOCATORIA EL RUBRO CORRESPONDIENTE”, POR TANTO, BUENO, ES UN IMPERATIVO QUE SEA, QUE SE CANCELE EN EL ACUERDO QUE ESTOY PROPONIENDO ESA CIRCUNSTANCIA PERO TAMBIÉN SE PONE DE RELIEVE QUE ESTE OFICIO NO DICE NADA DE LA CURP POR TANTO DEBE PREVALECER, CONSIDERO QUE DEBE PREVALECER, HASTA EL MOMENTO NO HAY NINGUNA COMUNICACIÓN CONTRARIA. EN LO QUE RESPECTA A LA CONVOCATORIA ESTA ES LA QUE VAMOS A PROPONER, ESTA ES LA VIGENTE, AQUÍ TODAVÍA SE MENCIONA TAMBIÉN LO DEL CURP, ENTONCES ES LA QUE PREVALECERÁ. LOS SALARIOS SI PODEMOS OBSERVAR SON LOS  MISMOS QUE ESTAMOS PROPONIENDO, EN LA OTRA QUIZÁS SE NOS PASÓ LA CANCELACIÓN DE ESA PARTE, YA ESTABA, YA LO HABÍAMOS PREVISTO, ESTABA PLATICADÍSIMO CON EL IFE, INCLUSIVE EN AQUELLA SE SUPRIMÍA LO DE VIDA CARA Y TODO ESO, ENTONCES ESTA ES LA CONVOCATORIA QUE TENDREMOS QUE ATENDER Y LA QUE PROPONGO SEÑOR PRESIDENTE. Y EN CUANTO A LO QUE MENCIONABA MI ESTIMADO COMPAÑERO DANIEL, BUENO CONSIDERO QUE DEBEMOS SEGUIR ADELANTE CON LOS REQUISITOS QUE ESTAMOS PROPONIENDO POR UNA SITUACIÓN, QUIZÁ PUDIÉRAMOS NOSOTROS EN ARAS DE AYUDAR A LA CIUDADANÍA AHORITA SABEMOS QUE SON TIEMPOS MUY GRAVES EN CUESTIONES DE EMPLEO Y QUE ESTÁ PUES LA GENTE PASANDO POR MOMENTOS GRAVES Y SERÍA MUY BUENO QUE PUDIÉSEMOS CONTRATAR AL MAYOR NÚMERO DE PERSONAS, AL MAYOR NÚMERO DE PERSONAS POSIBLES, TAMBIÉN ES CIERTO QUE ESTAMOS INMERSOS EN UNA ESTRATEGIA, CUYOS REQUISITOS Y CUYAS SITUACIONES SE VAN DANDO DE INMEDIATEZ DE INMEDIATEZ DE INMEDIATEZ Y SI DEJAMOS A ALGUIEN QUE NO CUMPLA LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUIZÁ EN EL MISMO DEVENIR DE LAS SITUACIONES QUE TENGAN ELLOS QUE IR ANALIZANDO NO TENGAN ELLOS EL TIEMPO SUFICIENTE PARA ALLEGARSE DE DOCUMENTOS Y BUENO AHÍ NOS METERÍAN EN DINÁMICAS QUE NO PODRÍAMOS IR SOLVENTANDO A LA LARGA. ENTONCES EH, CONSIDERO QUE LOS REQUISITOS QUE SE ESTÁN PROPONIENDO ESTÁN BIEN Y BUENO, ADEMÁS QUEDA LO DE LA CURP, PREVALECE LO DE LA CURP”.-------------------------------------------------------------------------- 

----- PARA FINALIZAR LA CUARTA RONDA, EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ: “ANTES DE ABRIR UNA QUINTA RONDA, UNA PREGUNTA CONSEJERA, DIRECTA ¿VERDAD?: ¿OBVIAMENTE LA CONVOCATORIA QUE USTED MUESTRA AQUÍ ES UNA CONVOCATORIA ANALIZADA Y APROBADA POR LA DIRECTORA DE CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL? ¿ELLA LA ANALIZÓ? ES QUE NO VEO SU FIRMA AL CALCE, SÍ, PARA QUE NOS LA FIRME ELLA, POR FAVOR, DE ANALIZADA Y APROBADA, LA CONVOCATORIA, ESE DOCUMENTO. MUCHAS GRACIAS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- PARA DAR INICIO A LA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ QUIEN EXPRESÓ: “SÍ GRACIAS, GRACIAS. SÍ, EFECTIVAMENTE POR ALUSIÓN, CONSEJERA. MI PROPUESTA, INSISTÍ SI SE ME HABÍA ENTENDIDO, CREO QUE NO. AL CONTRARIO, MI PROPUESTA ES PARA FACILITAR, FACILITARLE AL ASPIRANTE, AL ASPIRANTE QUE NO SEA NECESARIO ENTREGAR AL MOMENTO DE SOLICITAR SER ASPIRANTE, QUE NO PRESENTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LO PRESENTE HASTA QUE SEA APROBADO SU CONTRATACIÓN, PORQUE LO SEÑALO NUEVAMENTE, PORQUE NO SÉ SI ESTE TRÁMITE, POR ESO SOLICITÉ EL APOYO, NO SÉ SI ESTE TRÁMITE ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, SE HAGA, Y DESPUÉS, SI NO OBTIENE EL EMPLEO, SE TENGA QUE DAR DE BAJA, ESE ES MÁS QUE NADA, AL CONTRARIO, LO QUE YO QUIERO ES FACILITARLO, FACILITARLO A UN ASPIRANTE Y NO SÉ SI SE PUEDA MANEJAR AQUÍ, ESA ES MI PROPUESTA, FACILITAR, EFECTIVAMENTE, AL ASPIRANTE, A QUE NO PRESENTE EL RFC, SI NO, COMO DICEN LAS OTRAS DOS, DICEN LAS OTRAS DOS, QUE SOLAMENTE, A LA HORA DE SER CONTRATADO DEBE DE PRESENTARLO, ENTONCES, ESA ES MI PROPUESTA, QUE, VUELVO A INSISTIR, SI PUEDEN SACAR SU RFC Y DESPUÉS DARSE DE BAJA SI NO SON CONTRATADOS PUES ADELANTE, NADA MÁS FACILITARLE ESE TRÁMITE AL ASPIRANTE TODAVÍA, SIN QUE VAYA SER UN CAPACITADOR. ES CUANTO, GRACIAS”. -------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXTERNÓ: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO DANIEL. BUENO, ESCUCHO LO QUE COMENTA EL CONSEJERO DANIEL Y BUENO ESTO ES ALGO QUE HABRá DE VERSE MÀS ADELANTE CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTA ES UNA CONVOCATORIA CONJUNTA. DE LA COPIA DEL OFICIO SE DICE QUE SE TIENE QUE TACHAR EN LA CONVOCATORIA EL RUBRO CORRESPONDIENTE, ENTENDERÍA QUE ÚNICAMENTE EL QUE SE REFIERE AL TRáMITE POR PARTE DEL IFE PERO NO A LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO ADEMÁS DE QUE ES UN DOCUMENTO QUE VAMOS A OCUPAR PORQUE EN LA MISMA CONVOCATORIA DICE CUÁL VA A SER LA CANTIDAD DICE MENOS IMPUESTOS Y PARA PODER NOSOTROS REPORTAR ESOS IMPUESTOS A LA SECRETARÍA DE HACIENDA PUES NECESITAMOS TENER EL RFC O EL DATO CORRESPONDIENTE QUE NOS PERMITA HACER EL DESCUENTO Y ENTERAR A HACIENDA, ¿VERDAD? YO CREO QUE ESTO SERÁ CUESTIÓN DE QUE CONFORME LA TAREA VAYA AVANZANDO, EL DE IR OBSERVANDO SI SE LES RECIBE LOS DOCUMENTOS A LAS PERSONAS EN TANTO HACEN SU TRáMITE Y QUIZá Sí AJUSTAR PARA QUE LAS PERSONAS SI SE LES LLEGASE A CONTRATAR YA DEBAN TENER SU DOCUMENTO, SU RFC Y SI NO, BUENO, SERÍA ALGO QUE TENDREMOS QUE ANALIZAR AMBOS ORGANIZMOS PUESTO QUE SERíA UNA PROBLEMÁTICA EN LA QUE ESTARÍAMOS INVOLUCRADOS PARA EL REPORTE DE LOS IMPUESTOS A LA SECRETARÍA DE HACIENDA. YO ESTARíA PORQUE BUENO, EL DOCUMENTO SE APROBARA DE LA MANERA EN QUE SE ESTÁ PROPONIENDO Y DE QUE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTAS REGLAS BUENO SEAMOS FLEXIBLES PUESTO QUE AQUÍ LO QUE NOS VA A INTERESAR ES TENER CAPACITADORES, TENER A LOS MEJORES CAPACITADORES, A LA GENTE QUE NOS MUESTRE MÁS Y MEJOR EL CONTAR CON LOS REQUISITOS QUE AQUÍ SE ESTÁN SOLICITANDO PUESTO QUE ESTO AL FINAL NOS DARÁ LOS MEJORES RESULTADOS. ENTONCES YO CREO QUE EN ESE ASPECTO PUES PODEMOS SER FLEXIBLES. YO NO LE VEO AHÍ NINGÚN PROBLEMA, CREO QUE ES COSA DE PLATICARLO CON EL ÓRGANO ELECTORAL FEDERAL Y BUSCAR FLEXIBILIDAD RESPECTO DE AQUEL MOMENTO EN EL QUE DEBAMOS CONTAR YA CON EL DOCUMENTO MEDIANTE EL QUE CIUDADANO QUE SE CONTRATE NOS MUESTRE SU RFC, CREO QUE AHÍ PODEMOS SER FLEXIBLES. SERÍA MI COMENTARIO”.------------------------------------------------------------------
----- SE ABRE UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES EN LA CUAL, EL CONSEJERO PRESIDENTE pregunta si alguien desea hacer uso de la voz y en razón de que no hubo ninguna otra intervención, pregunto si consideran suficientemente discutido el proyecto de acuerdo, por lo que ante el silencio del consejo, el consejero presidente lo considero como una aceptación ficta, por lo que le pide al secretario ejecutivo lo someta a votación.------------------------------------------------- PROCEDIENDO el secretario ejecutivo, A SOLICITAR A LOS CONSEJEROS ELECTORALES EMITIR SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO DE ACUERDO, CON LO QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD CON EL SIGUIENTE TEXTO:--------------------------------------------------------------------------------------------

“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL RELATIVO A LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN DE CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008 – 2009 Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES -------------------------------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S -----------------------------------------------------------------------------------------
I. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN EN SU CASO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA. ------
EN TAL SENTIDO, EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. --
II. QUE TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, DICHO ORGANISMO ELECTORAL TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS. -----------------------------------------------------------------------------------------
III. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XLII CUADRAGÉSIMO SEGUNDA, EN RELACIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 149, AMBOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL PODRÁ CONTRATAR EL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE ESTE INSTITUTO. ----------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A C I O N E S ----------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ANTES SEÑALADO, CORRESPONDE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ORGANIZAR, DESARROLLAR, VIGILAR Y CALIFICAR LAS ELECCIONES LOCALES, PARA QUE EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009, SE CELEBRE LA JORNADA ELECTORAL, DONDE LOS CIUDADANOS COLIMENSES ELEGIRÁN AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS QUE CONFORMAN LA ENTIDAD. ------------------------------------------------------------------------------------
2.- DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LAS ELECCIONES DEBERÁN CELEBRARSE EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA, PARA ELEGIR: ----------------------------------------------------------------
IV. GOBERNADOR CADA 6 AÑOS; -------------------------------------------------------------
V. DIPUTADOS CADA 3 AÑOS; Y --------------------------------------------------------------
VI. PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS CADA TRES AÑOS. --------------------------------------------------------
3.- POR SU PARTE, EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN SU ARTÍCULO 19 DISPONE QUE: “LAS ELECCIONES ORDINARIAS DEBERÁN CELEBRARSE EL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO QUE CORRESPONDA, PARA ELEGIR: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
A).- DIPUTADOS FEDERALES, CADA TRES AÑOS; ----------------------------------------------
B).- SENADORES, CADA SEIS AÑOS; Y ------------------------------------------------------------
C).- PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CADA SEIS AÑOS. ---------
4.- QUE MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 1 DE ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009, SE LES AUTORIZÓ A LOS CC. PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE CONSEJO GENERAL, PARA LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LAS ELECCIONES LOCALES COINCIDAN CON LAS FEDERALES COMO EN EL CASO ACONTECE, CELEBREN CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL CONVENIO NECESARIO A FIN DE UTILIZAR LAS MISMAS CASILLAS, MESAS DIRECTIVAS Y REPRESENTANTES QUE FUNCIONEN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES  RELATIVAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, POR TANTO, SE HACE NECESARIO CONTRATAR PERSONAL EVENTUAL PARA QUE DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES ATINENTES RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS MENCIONADAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. ----------------------------------------------------------------------------
5.- EN RELACIÓN A LA CONSIDERACIÓN ANTES EXPUESTA Y DE CONFORMIDAD CON EL ANTECEDENTE III, ES INDISPENSABLE DETERMINAR LOS REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE DICHOS CIUDADANOS TENDRÁN QUE REUNIR PARA SER SUJETOS A ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA, ASÍ COMO LAS REMUNERACIONES QUE EN SU OPORTUNIDAD HABRÁN DE PERCIBIR LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2008 - 2009. ----------------------------
6.- LA INMINENTE CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ACREDITA LA REALIZACIÓN DE UN PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE CON APEGO A LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA SE REFIERE, SEGÚN LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XV DÉCIMO QUINTA, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SIN DEJAR DE CONSIDERAR ADICIONALMENTE EN SU CONTENIDO PARA FIJAR LOS REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, LOS ASPECTOS LEGALES QUE AL EFECTO SEÑALAN LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LA LEY ESTATAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. --------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LOS CONSIDERANDOS VERTIDOS, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO POR LOS NUMERALES 24, 145, 147 FRACCIÓN IV CUARTA, 149 Y 163 FRACCIONES XIV DÉCIMO CUARTA Y XV DÉCIMO QUINTA, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------
A C U E R D O ------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: QUE EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS LOS REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE HABRÁN DE REUNIR LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES SERÁN LOS SIGUIENTES:  -------------------------------------------------------------------------------------------------------
LEGALES -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
· SER CIUDADANO MEXICANO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, Y CONTAR CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. -----------
· HABER ACREDITADO, COMO MÍNIMO, EL NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA BÁSICA (SECUNDARIA). -----------------------------------------------------------------------------------------
· RESIDIR EN EL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL FEDERAL EN EL QUE DEBA PRESTAR SUS SERVICIOS. --------------------------------------------------------------------------
· NO TENER MÁS DE 60 AÑOS DE EDAD AL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL. ----------
· NO MILITAR EN NINGÚN PARTIDO U ORGANIZACIÓN POLÍTICA. -----------------------------
· LLENAR SOLICITUD CONFORME A ESTA CONVOCATORIA, ACOMPAÑÁNDOLA DE LOS DOCUMENTOS QUE EN ELLA SE ESTABLECEN. ---------------------------------------------
· CONTAR CON LOS CONOCIMIENTOS, EXPERIENCIAS Y HABILIDADES NECESARIOS PARA REALIZAR LAS FUNCIONES DEL CARGO. -----------------------------------------------------
ADMINISTRATIVOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------
· DISPONIBILIDAD DE TIEMPO COMPLETO. -------------------------------------------------------
· ACTA DE NACIMIENTO (COPIA CERTIFICADA U ORIGINAL Y COPIA). -----------------------
· COMPROBANTE DE ESTUDIOS (ORIGINAL Y COPIA). ---------------------------------------------
· REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) Y CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). -------------------------------------------------------------------------------
· 6 FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL RECIENTES EN BLANCO Y NEGRO O A COLOR (EN CASO DE SER CONTRATADO). ----------------------------------------------------------------------
· DE PREFERENCIA SABER CONDUCIR Y CONTAR CON LICENCIA DE MANEJO. --------
· NO SER PARIENTE CERCANO (HASTA CUARTO GRADO) DE ALGÚN MIEMBRO DE LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA O DEL CONSEJO DISTRITAL DEL IFE. -------------------
· NO SER PARIENTE HASTA CUARTO GRADO DE ALGÚN MIEMBRO DEL CONSEJO MUNICIPAL DONDE PRESTARÁ SUS SERVICIOS O DEL CONSEJO GENERAL DEL IEE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
· ASISTIR A LA PLÁTICA DE INDUCCIÓN. -----------------------------------------------------------
· APROBAR LA EVALUACIÓN INTEGRAL (EXAMEN Y ENTREVISTA).---------------------------
· PRESENTAR COMPROBANTE DE EXPERIENCIA EN PROCESOS ELECTORALES ANTERIORES (EN SU CASO). ------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DETERMINA QUE EL NO CONTAR CON LOS REQUISITOS DE: PRESENTAR COMPROBANTE DE EXPERIENCIA EN PROCESOS ELECTORALES ANTERIORES Y EL DE PREFERENCIA SABER CONDUCIR Y CONTAR CON LICENCIA DE MANEJO, NO SERÁ CAUSA DE EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE, PUNTUALIZANDO QUE EN LA FALTA DEL REQUISITO DE CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP), EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO REALIZARÁN EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA SU OBTENCIÓN. ---------
SEGUNDO: ESTE CONSEJO GENERAL ESTABLECE QUE EL OBJETO PRINCIPAL DE LA CONTRATACIÓN DE LOS CAPACITADORES –ASISTENTES ELECTORALES, SERÁ EL DE MOTIVAR A LOS CIUDADANOS SELECCIONADOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO AL EFECTO, PARA QUE PARTICIPEN COMO FUNCIONARIOS DE CASILLA Y PROPORCIONARLES LOS CONOCIMIENTOS PARA QUE EL DÍA DE LA ELECCIÓN, REALICEN CORRECTAMENTE SUS ACTIVIDADES, ASÍ COMO LLEVAR A CABO LAS TAREAS DE APOYO PARA LA PREPARACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009. -------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: SE DETERMINA ADEMÁS QUE LA ENCOMIENDA PRIMORDIAL EN EL CASO DE LOS SUPERVISORES ELECTORALES, SERÁ LA DE APOYAR EN SU OPORTUNIDAD AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN LAS TAREAS DE COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, DE ASISTENCIA Y DE INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE DESARROLLEN LOS CAPACITADORES – ASISTENTES. --------
CUARTO: QUE EL NÚMERO A CONTRATAR DE CAPACITADORES – ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES, SERÁ IGUAL AL QUE EN SU MOMENTO DETERMINE CONTRATAR BAJO LAS MISMAS FIGURAS EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ELLO EN VIRTUD DE LA COINCIDENCIA DE LAS ELECCIONES LOCALES Y FEDERAL, EN LA QUE SE FIRMARÁN DIVERSOS CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR UNA SOLA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, ASÍ COMO DE CONFORMAR CON LOS CIUDADANOS QUE EN SU OPORTUNIDAD SE CONTRATEN POR AMBOS ORGANISMO PÚBLICOS UN SOLO GRUPO DE TRABAJO SUPERVISADO POR LAS DIRECCIONES Y VOCALÍAS CONDUCENTES, PARA QUE SEAN ELLOS LOS ENCARGADOS DE RENDIR A LOS CONSEJOS COMPETENTES LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LOS MENCIONADOS ÓRGANOS RECEPTORES DE LA VOTACIÓN, TANTO LOCAL COMO FEDERAL. -------------------------------------------------------------
QUINTO: CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR LOS SUELDOS Y PRESTACIONES CORRESPONDIENTES QUE A LOS CAPACITADORES ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES OTORGARÁ EN SU OPORTUNIDAD EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTE CONSEJO GENERAL, DETERMINA QUE EL  CIUDADANO QUE SE DESEMPEÑE COMO SUPERVISOR ELECTORAL PERCIBA UN SALARIO MENSUAL DE $ 6,236.05 (SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 05/100 M.N.) (MENOS IMPUESTOS), MÁS GASTOS DE CAMPO Y QUE EL DEL CAPACITADOR-ASISTENTE ELECTORAL SEA DE: $ 4,900.56 (CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS 56/100 M.N.) (MENOS IMPUESTOS) MÁS GASTOS DE CAMPO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EXPEDIDOS AL EFECTO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTE CONSEJO GENERAL ACUERDA QUE LOS PERÍODOS DE CONTRATACIÓN SERÁN: PARA EL SUPERVISOR ELECTORAL DEL 8 DE FEBRERO AL 10 DE JULIO DEL AÑO 2009 Y PARA EL CAPACITADOR – ASISTENTE ELECTORAL DEL 22 DE FEBRERO AL 10 DE JULIO DEL AÑO 2009. -------------------------------------
SÉPTIMO: QUE EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CAPACITADORES-ASISTENTES Y SUPERVISORES ELECTORALES SE REALIZARÁ CONFORME A LAS BASES QUE DICTE LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008 - 2009 HAYA EMITIDO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. --------------------------------------------------------------------------
OCTAVO: EN VIRTUD DE LOS PUNTOS DE ACUERDO ANTERIORES Y CONSIDERACIONES EXPUESTAS INICIALMENTE, SE ACEPTA EL FORMATO DE CONVOCATORIA ADJUNTO AL PRESENTE DOCUMENTO  QUE ADEMÁS CONTIENE INFORMACIÓN DE ORIENTACIÓN PARA LOS INTERESADOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENO: QUE EN VIRTUD DE LA COINCIDENCIA Y ADICIÓN CONFORME A LAS LEGISLACIONES ELECTORALES FEDERAL Y LOCAL DE LOS REQUISITOS A EXIGIR A LOS CIUDADANOS INTERESADOS,  LA CONVOCATORIA ANEXA SERÁ PUBLICADA DE MANERA CONJUNTA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO ELECTORAL LOCAL. ---------------------------------------------------------------------
DÉCIMO: LA CONVOCATORIA QUE ANTECEDE PODRÁ SER PUBLICADA A PARTIR DE SU APROBACIÓN EN LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO Y LUGARES ESTRATÉGICOS DE MAYOR AFLUENCIA EN LA ENTIDAD. -------------------------------------------------
DÉCIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO.  -----------------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE A LAS PARTES INTERESADAS EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES”. -------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- para desahogar el punto décimo DEL ORDEN DEL DíA, relativo al proyecto de acuerdo que emite el consejo general para determinar el horario de labores en que permanecerán abiertas las oficinas del instituto electoral del estado, durante el proceso electoral coincidente 2008-2009. por lo que para dar cumplimiento a este punto del orden del día se dejó el uso de la voz al consejero secretario ejecutivo quien procedió a dar lectura a dicho proyecto. ------------------
----- concluída la lectura del proyecto de acuerdo, el consejero presidente de inmediato lo sometió a discusión, al no haber ninguna manifestación de hacer uso de la voz por parte de los presentes, el consejero presidente pregunta si consideran suficientemente discutido el proyecto de acuerdo, por lo que ante el silencio del consejo, el consejero presidente lo considero como una aceptación ficta, por lo que le pide al secretario ejecutivo lo someta a votación.---------------------------------------------------------------------------------------

----- PROCEDIENDO el secretario ejecutivo, A SOLICITAR A LOS CONSEJEROS ELECTORALES EMITIR SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO DE ACUERDO, CON LO QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA:-----------------------------------------------------------------------------------------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL PARA DETERMINAR EL HORARIO DE LABORES EN QUE PERMANECERÁN ABIERTAS LAS OFICINAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009.

C O N S I D E R A N D O -----------------------------------------------------------------------------------------
1. QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL, COMO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO. ----------------------------------
2.- QUE SEGÚN LO ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN XXXIX DEL NUMERAL CITADO, EL CONSEJO GENERAL TIENE FACULTADES PARA DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- QUE DE ACUERDO A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN XLVI DEL MISMO ARTÍCULO, ENTRE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL SE ENCUENTRAN TAMBIÉN LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN EL CÓDIGO ELECTORAL, LOS REGLAMENTOS INTERIORES Y OTRAS DISPOSICIONES. ---------------------------------------------------------------------------------------
4.- QUE PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, ASÍ COMO PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CIUDADANOS CUENTEN CON LA DEBIDA CERTEZA SOBRE LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS QUE COMPETAN A LOS CITADOS ÓRGANOS, ES PRECISO QUE SE DETERMINE UN HORARIO DE LABORES EN EL QUE SUS OFICINAS PERMANEZCAN ABIERTAS PARA LA ATENCIÓN DE LOS MISMOS. ---------------------
5.- QUE EN LA DETERMINACIÓN DE DICHO HORARIO, DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN QUE DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LA ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SE VE INCREMENTADA CONSIDERABLEMENTE, EN VIRTUD DE LA SERIE DE ACCIONES RELACIONADAS CON LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES QUE DICHOS ÓRGANOS DEBEN LLEVAR A CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- QUE EL INSTITUTO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LLEVARÁ A CABO TAREAS FUNDAMENTALES EN LAS QUE ES INDISPENSABLE QUE PERSONAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DEBA PERMANECER EN SUS RESPECTIVAS OFICINAS HASTA LAS 24:00 HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA QUE TENGAN VERIFICATIVO CIERTOS ACTOS DEL PROCESO ELECTORAL DE ACUERDO A LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 202, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, COMO ES EL CASO DEL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, LAS SUSTITUCIONES Y CANCELACIÓN DE LAS MISMAS, REGISTRO DE PLATAFORMAS ELECTORALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 197 DEL CÓDIGO EN COMENTO, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES QUE ESTABLECEN PLAZOS PERENTORIOS DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL. ----------------------------------------------------------------------------------------
7.- QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL TODOS LOS DÍAS Y HORAS SON HÁBILES; ASIMISMO LOS PLAZOS SE COMPUTARÁN DE MOMENTO A MOMENTO; SI ESTÁN SEÑALADOS POR DÍAS, ESTOS SE CONSIDERARÁN DE 24 HORAS. ------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIONES V, XXXIX Y XLVI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y POR EL NUMERAL 12 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, SE EMITEN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ------------------------------
A C U E R D O ------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: SE DETERMINA QUE EL HORARIO DE LABORES EN QUE PERMANECERÁN ABIERTAS LAS OFICINAS DEL CONSEJO GENERAL Y DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, SERÁ DE 10:00 A 15:00 HORAS Y DE 17:00 A 20:00 HORAS DE LUNES A VIERNES Y DE 9:00 A 14:00 HORAS LOS SÁBADOS; ESTO SIN PERJUICIO DE LA ESTRICTA OBSERVANCIA DE LA MÁXIMA LEGAL QUE ESTABLECE QUE EN PROCESO ELECTORAL TODOS LOS DÍAS Y HORAS SON HÁBILES. ------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: DURANTE LOS DÍAS QUE SE CARACTERICEN POR SER FECHAS PERENTORIAS DE TRÁMITES ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL PRESIDENTE Y/O SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO QUE CORRESPONDA, ASÍ COMO EL PERSONAL QUE ÉSTOS DETERMINEN, DEBERÁN PERMANECER EN SUS RESPECTIVAS OFICINAS HASTA LAS 24:00 HORAS. ----------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. ------------------------------------------
CUARTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL”.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ EN PRIMER TÉRMINO, AL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PROFESOR JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE. SÍ HICE MI SOLICITUD EN ASUNTOS GENERALES, PARA TRAER A ESTE PLENO, A ESTE CONSEJO GENERAL, UNA PREOCUPACIÓN QUE ME NACE A RAÍZ DE UN PROMOCIONAL QUE ESTÁ HACIENDO EL SEÑOR GOBERNADOR, CON REFERENCIAS AL INFORME QUE PRESENTA EL SENADOR ROGELIO RUEDA. EL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FEDERAL ESTABLECE, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PERDÓN, ESTABLECE LOS LIMITANTES Y LAS PROHIBICIONES QUE DEBE DE HABER REFERENTE A PRESIDENTES MUNICIPALES, A GOBERNADORES Y A PRESIDENTES DE LA REPÚBLICA. EN EL CASO PARTICULAR, EL GOBERNADOR ESTÁ VIOLENTANDO EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. NO SE DEBE DE HACER PROMOCIÓN DE SU PERSONA FÍSICA, COMO TAMPOCO PUEDE ESCUCHARSE LA VOZ DE LA AUTORIDAD QUE YA SEÑALÉ ANTERIORMENTE, REPITO, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, GOBERNADORES, PRESIDENTES MUNICIPALES. SALE EN EL CANAL DIEZ DE TELECABLE ESE REITERADO, SÍ, FELICITACIÓN, Y ESTÁ MUY CERCAS Y CONTINUO, UNO DEL OTRO. HOY QUE VENÍA A ESTA REUNIÓN, TAMBIÉN EN UNA RADIODIFUSORA, REPETIDORA, QUE ESTO YA ES MÁS DELICADO TODAVÍA, REPETIDORA DEL CANAL OCHENTA Y NUEVE PUNTO TRES, DONDE SALE PEDRO FERRIZ DE CON, IMAGEN PERDÓN, ALLÍ SALE OTRA VEZ AHÍ LA FELICITACIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR. EN PARTICULAR YO SOLICITO A ESTE CONSEJO Y AL PRESIDENTE EN PARTICULAR, QUE ESE PROMOCIONAL Y ESAS FELICITACIONES SE RETIREN INMEDIATAMENTE PORQUE ESO CONTRAVIENE EL ESPÍRITU Y LA NORMATIVA LEGAL DE LA REFORMA QUE SE DIO SOBRE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. ENTONCES YO SOLICITO ELLO. SEÑOR PRESIDENTE A LA APERTURA DE ESTE TRABAJO DE ESTOS TRABAJOS, EN LA PÁGINA TRES HACE COMENTARIOS AHÍ DE RESPETO DE LAS AUTORIDADES DE LA NORMA LEGAL Y TAMBIÉN SEÑALA QUE ESTE INSTITUTO DEBE SER IMPARCIAL. POR TAL SITUACIÓN YO LE SOLICITO SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ABOQUE A LO REFERENTE DE INMEDIATO Y QUE ESE PROMOCIONAL SEA RETIRADO DE UNA VEZ, SÍ, EN CUANTO USTED HAGA EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE, QUE DEBE SER YA. POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS”.

----- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE: “BUENO QUEDA ANOTADA SU PETICIÓN. HABRÍA QUE DARLE UN TRÁMITE CORRESPONDIENTE MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO QUE FUE ANULADO AL ANULARSE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. MÁS SIN EMBARGO, BUSCAREMOS EL TRÁMITE CON MUCHO GUSTO, ESTUDIAREMOS EL ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y CUATRO DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA VER SI LO QUE USTED COMENTA SE AJUSTA A ESE ARTÍCULO PARA NO ACTUAR DE INMEDIATO COMO USTED ME LO PIDE Y VAYA YO A CONTRAVENIR A MI MÁXIMA LEY EN EL PAÍS QUE COMO INTEGRANTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL ESTOY OBLIGADO A OBEDECER. NO SÉ SI USTED YA LO ANALIZARÍA Y CONSIDERA QUE ESO DEBE HACERSE DE INMEDIATO PERO YO SÍ LE PEDIRÍA ME PERMITIERA ANALIZARLO Y NO ME PONGA EL TÉRMINO DE INMEDIATEZ PORQUE YO OCUPARÍA ANALIZARLO PARA PODER ACTUAR Y CREO QUE ESE ANÁLISIS, BUENO Y EL CONSEJO GENERAL PORQUE TAMBIÉN NO SOY YO, ES EL CONSEJO GENERAL, Y DE ESE CONSEJO GENERAL BUENO TAMBIÉN USTED ES PARTE. ENTONCES MÁS BIEN LO INVOLUCRARÍA EN ESE ANÁLISIS PARA QUE TOMEMOS LA DECISIÓN CORRECTA, LA QUE SE DEBA DE TOMAR Y ACTUAR EN CONSECUENCIA, CON MUCHO GUSTO! BIEN ENTRARÍA PUES YO A MI ASUNTO GENERAL QUE SE REFIERE A LOS REGLAMENTOS INTERNOS. COMO USTEDES RECUERDAN RECIENTEMENTE ESTE CONSEJO GENERAL HIZO ALGUNAS MODIFICACIONES A LOS DIFERENTES REGLAMENTOS INTERNOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, INTERIORES, ENTRE ELLOS EL REGLAMENTO INTERNO, OTROS MÁS, CINCO EN TOTAL. SE ANULÓ EL CÓDIGO ELECTORAL QUE ESTABA SUSTENTANDO VARIAS DE ESAS MODIFICACIONES, PERO BUENO LAS DISPOSICIONES DE ESE CÓDIGO ELECTORAL QUE SE ANULA, MUCHAS DE ELLAS ESTÁN EN EL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DEL TREINTA Y UNO DE AGOSTO, NADA MÁS CREO QUE EN MUCHO DE LO QUE SE APROBÓ EN LAS MODIFICACIONES A ESOS REGLAMENTOS ESTÁN EN EL CÓDIGO ELECTORAL QUE POR DISPOSICIÓN DE LA CORTE QUEDÓ VIGENTE Y ESTÁN EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. POR LO QUE YO HAGO UN LLAMADO A ESTE CONSEJO GENERAL PARA QUE A LA BREVEDAD PUDIÉSEMOS TRABAJAR Y ADECUAR NUESTROS REGLAMENTOS A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO ELECTORAL, AL ARTICULADO MEJOR DICHO, DE LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO ELECTORAL, PORQUE EN CUANTO A LO QUE CONTIENE EL CÓDIGO ELECTORAL Y LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA, CREO QUE EN MUCHO EN MUCHO EN MUCHO, NO QUIERO HABLAR DE PORCENTAJES, ESTÁN DENTRO LO QUE AHORA SE ADICIONÓ O SE MODIFICÓ AL CÓDIGO ELECTORAL, ENTRE OTROS, RECUERDO Y QUE FUE MUY POLÉMICO, LO DE LAS SANCIONES, PUES NO ESTABAMOS CREANDO SANCIONES, ESTÁN DENTRO DEL CÓDIGO ELECTORAL, NADA MÁS ESTABAN MENCIONADO EN EL ACUERDO Y OTRAS MÁS QUE AHÍ ESTÁN. ENTONCES SÍ PROPONDRÍA QUE TRABAJÁSEMOS PARA QUE YA NUESTROS REGLAMENTOS QUEDARAN PUES CONFORME AL ARTICULADO DE ESTE CÓDIGO, ¿VERDAD?, DEL VIGENTE HASTA ANTES DEL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE ESTE AÑO. SERÍA MI COMENTARIO. MUCHAS GRACIAS”.-----------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN, LE SIGUIÓ EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN SEÑALÓ: “SÍ GRACIAS PRESIDENTE, ES RELATIVO PRECISAMENTE AL ASUNTO QUE SE ESTÁ COMENTANDO EN ESTE MOMENTO. CIERTAMENTE, BUENO, ES DEL CONOCIMIENTO GENERAL QUE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO, CONSEJEROS E INCLUSIVE VARIAS DIRECCIONES, ESTUVIMOS TRABAJANDO EN LAS PROPUESTAS DE REFORMA QUE SE HICIERON AL CÓDIGO, QUE FINALMENTE, COMO TODOS LO SABEN, QUEDÓ DEROGADO, LOS DECRETOS DOS CIENCUENTA Y TRES, DOS CINCUENTA Y CUATRO Y DOS CINCUENTA Y CINCO. EVIDENTE ESO NOS LLEVA, INCLUSIVE DEBO COMENTAR QUE EN EL CÓDIGO QUE YA SE HABÍA APROBADO ESTABA UN CAPÍTULO NUEVO DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN DONDE, ENTRE OTRAS COSAS, SE PREVENÍA O ESTABA PREVISTO PUES QUE ALGUNOS ACTOS SE INICIARAN DE MANERA OFICIOSA. EN ESTE CASO, EN VIRTUD DE QUE ESE DECRETO FUE NULIFICADO, ENTONCES AHORA TENDREMOS QUE REGIRNOS POR EL CÓDIGO ANTERIOR, POR LA LEGISLACIÓN ANTERIOR Y ENTRE OTRAS COSAS SIGNIFICA QUE ESTAMOS OTRA VEZ ANTE LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR MEDIANTE UN ACUERDO UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR COMO LO HEMOS HECHO EN OTROS PROCESOS ELECTORALES. DESDE LUEGO TENDREMOS QUE TRABAJAR EN ESTO PARA PONERLO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES PERO EN ESTE MOMENTO SÍ ES PRECISO COMENTAR QUE PARA QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR PUES TENDRÁ QUE SER INSTAURADO A PETICIÓN DE PARTE. ESE ES MI COMENTARIO PRESIDENTE, MUCHAS GRACIAS”.-------------------------------------------------------------------
------ CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS GENERALES, EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “CONTINUANDO CON MI COMENTARIO DE LOS REGLAMENTOS, PROPONDRÍA PARA QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO, EN SU CALIDAD DE COORDINADOR DE ASUNTOS JURÍDICOS, CONVOQUE A LA BREVEDAD A QUIENES INTEGRAMOS ESTE CONSEJO GENERAL Y A QUIEN EL CONSIDERE CONVENIENTE PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE NUESTROS REGLAMENTOS INTERIORES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO”. -----------------------------------------------------------------------------
----- ANTE LA PETICIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SEÑALÓ: “SÍ, CON GUSTO PRESIDENTE, TOMO EN CONSIDERACIÓN SU PROPUESTA, Y DESDE LUEGO LA COORDINACIÓN QUE ME DIGNO PRESIDIR, DE ASUNTOS JURÍDICOS DE ESTE INSTITUTO, ENTRAREMOS LO MÁS PRONTO POSIBLE, TENDREMOS QUE ESTAR LOS PRÓXIMOS DÍAS EN MÉXICO EN EL IFE PERO A LA BREVEDAD POSIBLE ESTAREMOS TRABAJANDO EN LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES A LO QUE LUEGO, DESDE AHORA, TODOS MIS COMPAÑEROS Y TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA ESTARÁN INVITADOS A PARTICIPAR”. -------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA TRATAR ALGÚN OTRO ASUNTO GENERAL, SIN QUE NADIE HAYA MANIFESTADO SU INTERVENCIÓN DE HACERLO. ------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 12:20 DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. -----------------
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